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RESOLUCION No.2é=2-6=4= 0 

Fcons.Fufemia Uvidia Saltos 

DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejercicio de, la ta gelegación co: conferida por la Señora Superintendente de Compañías, según 

Resolución No =1-Ú 

CONSIDERANDO: 
A004u97 139 ANJS: UN 

Taro “ 

QUE mediante Inform. dé COmrolN 
MERA TÓREECICOA sis ig de esta Entidad ql establece que la Compañía ceranmenconnnoranenonas 

A A SAO 

no ha: énviado dentro del plazo de ley, coplas autóorixdiks del Balance General anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las memoriasie informes de los administradores 

y de los” organismos, de fiscalización y más documentos contenidos en el Reglamento de 

Informáciones qu 15 CóMmpañíás deben enviar a la Superintendencia de Compañias * 
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nn 

- QUE: el. Arto 2 25. de la Ley de Compañías; fas Alta al Superintendente de Compa- 
ñas, -saricionar-cón multa de--Mil a Diez mil sucres,, alA inistrador de la compañía por la 

omisión señalada ex el. considerando que antecede; E 03 
ITA 

o 

o E e de la faculta conferida; O da a 
E. adi A A A 

o : t ao ds der 
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a? Po RESUEN Ra 

- o ARTICUEO PRIMERO. — Imiponer; «1ieoPrónal, al senor PILAR ROCA PE OPIAMA 
- o atras TNMOSTLIARTA JUMERCACO enema TOA arcaicos , Administrador de la compa- 

Z da MO ARAN RD R RR an rR Rare aran are serrana rr ae rr rn nr arar rr camarera , la multa de 
A ere rr racece nac ca arotacrarennnns sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
o Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resoluciórf* advir- 

; So tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 
LON 

e P ln a Y 31 = ARTICULO SEGUNDO. — Notificar al señor ETA naciona 
en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO. -— Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 
O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. o 
S 
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COMUNIQUESE.— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, ay 

* Correspondiente al año 1985, >= 
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“HABIENDOLO RECO AA - Pel A 
QUIEN MANIÉESTA TTCUPEÑAR FL CARGO DE : o 
EN DICHA COVPAZ1 5774 CONSTANCIA DE LO EXPUESTO 
SUSUCRIBE A; 7 e 2 DILIGENCIA EOS EL INFRASCRITO 
NOTIFICADOR DE L4 27777 1NTENDENCÍA DE COMPAÑIAS, 0. 

FINA DE occ QUE CERTIFICA, 
So A o 

Cusla Uque l 
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